
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

 

“EL DELITO DE USURPACIÓN Y LA ANTIJURÍDICIDAD” 

 

ARTÍCULO 

 

 PRESENTADO POR: 

JOSÉ GABRIEL CALSIN TAPIA 

 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 

 

ABOGADO 

PUNO – PERÚ 

2019 



2 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

 

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

 

“EL DELITO DE USURPACIÓN Y LA ANTIJURÍDICIDAD” 

ARTÍCULO CIENTÍFICO 

PRESENTADO POR 

JOSÉ GABRIEL CALSIN TAPIA 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE  

ABOGADO 

APROBADO POR EL JURADO REVISOR CONFORMADO POR: 

PRESIDENTE: 

 

 

PRIMER MIEMBRO: 

  

 

SEGUNDO MIEMBRO:  

 

 

Área : Ciencias Sociales  

Línea  : Derecho 

Sub línea : Derecho Penal 

Tema  : Delitos contra el patrimonio 

 FECHA DE SUSTENTACIÓN: 12 DE NOVIEMBRE DE 2019 

M. Sc. JOVIN HIPÓLITO VALDEZ PEÑARANDA 

Mg. JUAN CARLOS MENDIZABAL GALLEGOS 

Dr. Sc.  DIANA MILAGROS DUEÑAS ROQUE 



3 
 

EL DELITO DE USURPACIÓN Y LA ANTIJURÍDICIDAD 

José Gabriel Calsin Tapia 

Correo: gits_80@hotmail.com 

 

I. RESUMEN  

 

En el presente se hace un análisis, basado en un expediente penal, sobre el delito 

contra el patrimonio en su modalidad de usurpación, delito regulado y sancionado en 

artículo 202° y 204° del Código Penal Peruano, en donde se entiende que para comisión 

de este delito el agente debe actuar en contra o sobre los bienes inmueble ajenos; 

diferenciándolo de esta manera de otros delitos contra el patrimonio. En ese entender en 

el mismo se desarrolla un análisis constitucional, legal, doctrinal y jurisprudencial sobre 

el delito de usurpación solo en relación al caso concreto, despojo de la posesión mediante 

violencia y con la intervención de dos o más agentes. El método de la presente 

investigación es el método cualitativo, analítico-dogmático.   

 

II. PALABRAS CLAVE  

 

Usurpación, Bien inmueble, Violencia, Despojo   

 

III. ABSTRACT  

 

An analysis is made here, based on a criminal record, on the crime against 

patrimony in its form of usurpation, a crime regulated and sanctioned in article 202 ° and 

204 ° of the Peruvian Criminal Code, where it is understood that for commission of this 

crime the agent must act against or on the immovable property of others; differentiating 
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it in this way from other crimes against property. In that understanding, a constitutional, 

legal, doctrinal and jurisprudential analysis is developed on the crime of usurpation only 

in relation to the specific case, dispossession of possession through violence and with the 

intervention of two or more agents. The method of the present investigation is the 

qualitative, analytical-dogmatic method. 

 

IV. KEYWORDS  

 

Usurpation, Real estate, Violence, Dispossession 

 

V. ANÁLISIS FÁCTICO DE LA CONTROVERSIA 

 

En la presente estamos ante el análisis del expediente signado con el número 

01397-2014-63-2101-JR-PE-01, en donde como hecho fácticos que dan origen a la 

denuncia penal tenemos que:  El día 17 de febrero del 2014 a las 16:00 horas, la agraviada, 

la señora Paulina Alberto Gómez, se encontraba disponiéndose a preparar sus alimentos 

en su domicilio ubicado en el sector Jiuque de la Parcialidad – Morocollo del distrito de 

Laraqueri, en compañía de su menor hijo y sus hermanas Valentina y Margarita Alberto 

Gómez; circunstancias en la que los señores: Antonio Checalla Manzano (padre), Braulio, 

Nolber, Lucio, Andrés y Francisca (hijos) Checalla Medina  ingresan al inmueble y 

mediante el uso de violencia y amenaza despojan de la posesión del Predio Rústico Jiuque 

Ichuntata, a la agraviada y sus hermanas. Habría habido o se evidenciaría el uso de la 

violencia contra la agraviada, en mérito del Certificado Médico Legal Nro. 001071-L, 

que concluye que, la denunciante la señora Paulina Alberto, en fecha 18 de febrero del 

2014, al examen físico presento: “Signos de lesiones traumáticas, ocasionadas por agente 
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contundente”, las mismas que han requerido un día de atención facultativa por 03 días de 

incapacidad médico legal. 

Del proceso se puede rescatar que mediante disposición N° 05-2014-MP-DFD-

2FPPCP-2DFI (23-09-2014), se dispone formalizar y continuar investigación 

preparatoria contra Antonio Checalla Manzano, padre, e hijos Braulio, Nolber, Lucio, 

Andrés y Francisca Checalla Medina respectivamente, por el presunto delito de 

usurpación, en agravio de Paulina Alberto Gómez. Y que mediante requerimiento de 

acusación (09-10-2015), se formula acusación en contra Antonio Checalla Manzano, 

padre, e hijos Braulio, Nolber, Lucio, Andrés, y Francisca Checalla Medina, por presunto 

delito de usurpación, en agravio de Paulina Alberto Gómez; conducta prevista y 

sancionada por el numeral 2 del artículo 202 concordante con el numeral 2 del artículo 

204 del Código Penal. 

En el transcurso normal del proceso se llevaron audiencias desde el 09 de agosto 

de 2016 hasta el 07 de febrero de 2017 para actuación probatoria: de las cuales podemos 

decir que nos encontramos: ante una controversia entre lo que postulan por una parte: el 

representante del Ministerio Público y la defensa técnica de la actora civil, quienes 

manifiestan en todo momento que se ha acreditado la posesión previa y el despojo 

mediante violencia del Predio Rústico Jiuque Ichuntata (materia de litis); con ocasión de 

los medios de prueba que se actuaron en juicio y que los mismos consisten en las 

declaraciones testimoniales de la misma agraviada, sus hermanas y hermano, con los que 

además dicen se habría acreditado que los padres de la agraviada, son propietarios del 

inmueble rústico ubicado en el sector Jiuque de la Parcialidad Morocollo por haberlo 

adquirido en fecha trece de abril del dos mil once, mediante contrato de compra venta de 

parte de María Natividad Sardón Vda. de Flores e hijo; declaraciones testimoniales de 

Néstor Quispe Guillo (Sub Oficial de Policía); declaración del perito Edwin Teodoro 
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Charca Rodríguez; declaración testimonial de Antonio Mario Flores Sardón y la 

oralización de documentos: Acta de Constatación, de fecha 04 de Marzo del 2014;  

Certificación de Constatación, de fecha 01 de octubre del 2012; escrito de fecha 06 de 

junio del 2012, del Centro de Conciliación de Parakletos Puno; resolución Nro. 14 de 

fecha 27 de Agosto del 2013; el escrito de fecha 20 de noviembre del 2013; y, las 

constancias de aviso de notificación y notificaciones. 

Y por la otra parte lo que postula la defensa técnica de los acusados quienes 

sostienen que con fecha muy anterior a los hechos que han generado la tramitación del 

proceso, la agraviada (en representación de sus padres) habría iniciado un Proceso de 

Reivindicación en contra el padre de los acusados respecto del mismo predio rústico, 

materia de investigación del proceso penal, tal como se tiene acreditado con los actuados 

judiciales correspondientes al expediente N° 867-2012, consistentes en la copia 

certificada de la resolución N° 14 de fecha 27 de agosto de 2013; la copia certificada del 

escrito presentado por la agraviada de fecha 20 de noviembre de 2013; la copia certificada 

de la solicitud de conciliación, presentada por la agraviada y el hermano de ella en fecha 

06 de junio de 2012 ante el Director del Centro de Conciliación “Puno – Parakletos” del 

Distrito Conciliatorio de Puno; documentos de los cuales se desprendería con toda 

claridad de que son los imputados quienes tenían y tienen la posesión del Predio Rústico 

denominado Jiuque Ichuntata, pues, de no ser así la agraviada (en representación de sus 

padres) no hubiese iniciado el Proceso Civil sobre Reivindicación mencionado que está 

orientado a recuperar dicha posesión. 

Finalmente luego de terminada la actuación probatoria y emitida la Sentencia Nro. 

20-2017 (07-02-2017), se Falló: Absolviendo de la acusación fiscal a los acusados en su 

calidad de coautores del delito contra el patrimonio en su modalidad de usurpación en su 

forma de usurpación agravada, previsto en el artículo 204 incisos 2 concordante con el 
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artículo 202 inciso 2 del Código Penal. La misma que es apelada, en su oportunidad, por 

el representante de Ministerio Público y  defensa técnica de la agraviada.  Y las cuales 

mediante Sentencia de Vista Nro. 0047-2017 (20-06-2017), resolvieron: primero: 

Confirmar la Sentencia Absolutoria contenida en la resolución número veinte del siete de 

febrero del dos mil diecisiete, por la cual la señora Juez del Primer Juzgado Penal 

Unipersonal de la provincia de Puno, Resolvió: Absolver de la acusación fiscal a los 

Acusados en su calidad de coautores del delito Contra el Patrimonio en su modalidad de 

Usurpación en su forma de Usurpación Agravada, previsto en el artículo 204 inciso 2 

concordante con el artículo 202 inciso 2 del Código Penal, en agravio de Paulina Alberto.  

 

VI. ANÁLISIS CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LA CONTROVERSIA 

 

En este punto es importante empezar analizando el artículo 70º de la Constitución 

Política del Perú en donde en su tercer apartado se establece: “(…) [Que] a nadie puede 

privarse de su propiedad sino, exclusivamente, por causa de seguridad nacional o 

seguridad pública. (…)” (Constitución Politica del Perú, 1993). Teniéndose de esta 

manera garantizado con esta norma constitucional el derecho, tutelado por el Estado, al 

patrimonio de las personas sobre bienes inmuebles; esto en armonía con el derecho penal, 

cuando regula el delito de usurpación en el inciso 2, del artículo 202.º del Código Penal 

que contiene la descripción típica del delito de usurpación simple; en donde, se tiene como 

bien jurídico protegido el pacifico y tranquilo disfrute de un bien inmueble, entendido 

como ausencia de la perturbación en el ejercicio de la posesión o de cualquier otro derecho 

real sobre el mismo. Aclaración aparte, aquí cabe hacer una diferenciación entre derecho 

de propiedad y el derecho de posesión: “El derecho de propiedad comprende el de adquirir 

bienes materiales y el de disponer libremente de ellos [usar, disfrutar, disponer y 
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reivindicar]. Uno y otro no tienen más límite que el derecho ajeno. (…)” (Villarán, 2016, 

p. 157); mientras que el derecho a la posesión comprende “(…) el ejercicio de hecho de 

uno o más poderes inherentes a la propiedad” (Código Civil Peruano, 1984, art. 896). 

Asimismo, el Tribunal Constituional, expone que: “la propiedad tiene carácter de derecho 

fundamental, [mientras] la posesión en cambio constituye una atribución eminentemente 

legal (…).” (EXP N.° 04549-2015-PHC/TC, 2017).  

El delito de usurpación tiene su antecedente en el Código Penal derogado de 1924, 

en donde estaba regulado en el artículo 2571. Actualmente el delito de usurpación en el 

Perú está regulado y normado en el artículo 202 del Código Penal de 1991, siendo 

concerniente para el análisis del caso concreto, los siguientes puntos:  

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor 

de cinco años: (…) 2. El que, con violencia, amenaza, engaño o abuso de 

confianza, despoja a otro, total o parcialmente, de la posesión o tenencia 

de un inmueble o del ejercicio de un derecho real (…) (…) La violencia a 

la que se hace referencia en los numerales 2 y 3 se ejerce tanto sobre las 

personas como sobre los bienes”. Y el artículo 204, en donde se regula la 

forma agravada: “La pena privativa de libertad será no menor de cinco ni 

mayor de doce años e inhabilitación según corresponda, cuando la 

usurpación se comete: (…) (…) 2. Con la intervención de dos o más 

personas.” (Código Penal Peruano, 1991). 

El inciso 2, del artículo 202 “regula una sola conducta por la acción misma del 

agente, pero varias conductas que se diferencian por los medios empleados por el agente 

                                                           
1 Código Penal Peruano derogado de 1924, en donde estaba regulado en el artículo. 257°, que 

establecía: “Sera reprimido con prisión no mayor de dos años: 1º El que con violencia, engaño o abuso de 

confianza, despojare a otro de la posesión o tenencia de un bien inmueble o de un derecho real de uso, 

usufructo, habitación, servidumbre o anticresis, constituido sobre un inmueble; 2º El que para apoderarse 

de todo o parte de un inmueble, destruyere o alterare los términos o límites del mismo; 3º El que con 

violencia o amenaza, turbare la posesión de un inmueble”. (Código Penal Peruano, 1924) 
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para  lograr su objetivo (…)” (Salinas, 2008, p. 1153). Asimismo en el inciso 2 del articulo 

204 “se entiende que deben de actuar en calidad de coautores, es decir, personas que al 

monento de la usurpacion tengan el dominio del hecho.” (Salinas, 2008, p. 1175), esto 

amerita mayor reprochabilidad  y una mayor sancion penal. 

 

4.1. EL DELITO DE USURPACIÓN EN OTRAS LEGISLACIONES 

 

En el Derecho Penal, comparando con otras legislaciones, en relación al delito de 

usurpación; podemos decir, que encontramos más similitudes que diferencias con nuestro 

Código Penal Peruano, así por ejemplo: en el Código Penal de Uruguay, se regula la 

usurpación en el capítulo V, en su artículo 3542; en este una de las principales similitudes 

es la tipicidad que se le da con respecto a las conductas que se regulan en este delito y 

una diferencia a destacar seria la proporcionalidad existente entre las penas, resultando 

menores en este último. En el Código Penal del Salvador se regula en su artículo 2023, y 

es con el que más similitudes existen con nuestro Código Penal, por no decir que son 

prácticamente iguales. Con el Código Penal Boliviano, en donde se regula el delito de 

usurpación con el nomen iuris de DESPOJO, en su artículo 3514 el legislador prevé, 

                                                           
2 Código Penal de Uruguay, vigente, artículo 354°: “será castigado con tres meses de prisión a 

tres años de penitenciaría: 1. El que mediante violencia, amenaza, engaño, abuso de confianza o 

clandestinidad y con fines de apoderamiento, ocupare parcial y totalmente el inmueble ajeno (…)” (Código 

Penal de Uruguay, 1933). 
3 Código Penal del Salvador, vigente. Artículo 202°: “Será reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de uno ni mayor de tres años: 1.El que, para apropiarse de todo o parte de un inmueble, 

destruye o altera los linderos del mismo. 2. El que, por violencia, amenaza, engaño o abuso de confianza 

despoja a otro, total o parcialmente, de la posesión o tenencia de un inmueble o del ejercicio de un derecho 

real. 3. El que, con violencia o amenaza, turba la posesión de un inmueble.”. (Código Penal del 

Salvador,1997) 
4 Código Penal Boliviano. Artículo 351°: “El que en beneficio propio o de un tercero, mediante 

violencia, amenazas, engaño, abuso de confianza o cualquier otro medio, despojare a otro de la posesión o 

tenencia de un inmueble, o del ejercicio de un derecho real constituido sobre él, sea que el despojo se 

produzca invadiendo el inmueble, manteniéndose en él o expulsando a los ocupantes incurrirá en privación 

de libertad de seis meses a cuatro años.” (Código Penal Boliviano,1972) 
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siendo esta la única diferencia con nuestro C.P., que el agente puede actuar por sí o por 

órdenes de un tercero siempre en cuando se actué buscando un beneficio.  

En cambio, comparando la usurpación en el Código Penal Español, en su artículo 

2455,  podemos decir que en este si existe una gran diferencia: la cual radica en que para 

el legislador español no basta la desposesión del bien inmueble por parte del agente sino 

que además se debe tener en cuenta “la utilidad obtenida” y “el daño causado”. En un 

sentido distinto va el Código Penal Chileno, en su artículo 4576, en donde se puede 

apreciar que no existe pena privativa de libertad para el delito de usurpación, limitándose 

está a una simple multa. Y haciendo una aclaración de que la violencia ejercida por el 

agente contra la víctima  seria regulado en artículo distinto, regulado en apartado 

correspondiente a delitos contra el cuerpo, la vida y la salud.  

 

VII. ANÁLISIS DE LA DOCTRINA NACIONAL Y EXTRANJERA  

 

7.1. DOCTRINA NACIONAL Y EXTRANJERA 

 

La usurpación según el  Diccionario de la Lengua Española (2014): (Del lat. 

usurpatio, -ōnis) es el “delito que se comete apoderanse con violencia o intimidación de 

inmueble o derecho real ajeno”. Y de inmuebles “delito que comete quien ocupa un 

inmueble ajeno o se mantiene en contra de la voluntad de su titular”. (p. 2203.).  

                                                           
5 Código Penal Español, en su artículo 245°: “Al que con violencia o intimidación en las personas 

ocupare una cosa inmueble o usurpare un derecho real inmobiliario de pertenencia ajena se le impondrá, 

además de las penas en que incurriere por las violencias ejercidas, la pena de prisión de uno a dos años, que 

se fijará teniendo en cuenta la utilidad obtenida y el daño causado.” (Código Penal Español, 1995) 
6 Código Penal Chileno. Artículo 457°: “Al que con violencia en las personas ocupare una cosa 

inmueble o usurpare un derecho real que otro poseyere o tuviere legítimamente, y al que, hecha la ocupación 

en ausencia del legítimo poseedor o tenedor, vuelto éste le repeliere, además de las penas en que incurra 

por la violencia que causare, se le aplicará una multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.  Si 

tales actos se ejecutaren por el dueño o poseedor regular contra el que posee o tiene ilegítimamente la cosa, 

aunque con derecho aparente, la pena será multa de seis a diez unidades tributarias mensuales, sin perjuicio 

de las que correspondieren por la violencia causada.” (Código Penal Chileno, 1991) 
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En los claustros universitarios siempre se nos han dicho que el Derecho Penal 

constituye el último recurso del que se vale el poder estatal para proteger bienes jurídicos 

considerados condiciones fundamentales de la vida en sociedad; en ese entender, Salinas 

Siccha (2008), nos exhorta a siempre tener presente que el derecho penal constituye el 

último recurso del que se vale el poder estatal para proteger ciertos bienes jurídicos y nos 

recuerda:  

(…) [Que] Este es el caso de la posesión, la misma que no se protege 

penalmente de todas las formas de conductas lesivas, sino tan solo alguna 

de ellas. Así, conforme al inciso 2 del artículo 202 del C.P. solo se protege 

la posesión cuando la conducta que lo lesiona o pone en peligro ocurre por 

violencia, amenaza, engaño o abuso de confianza. De no concurrir alguno 

de estos elementos típicos, la protección a la posesión debe buscarse en 

vía distinta a la penal. (p. 1155).  

Entonces podemos decir que la usurpación se produce cuando alguien por 

violencia, amenazas, engaños, abusos de confianza o clandestinidad despoja a otro, total 

o parcialmente, de la posesión o tenencia de un inmueble o del ejercicio de un derecho 

real sobre este. Y, en ese sentido, es importante siempre tener en cuenta que a diferencia 

de otros delitos contra el patrimonio la usurpación tiene como objeto de protección: “(…) 

el patrimonio de las personas, más específicamente, el pacifico y tranquilo disfrute de un 

bien inmueble” (Salinas, 2008, p. 1149). Diferente de la legislación española que va mas 

allá y en donde se protege  “la posesión y mera tenencia legitima de una cosa corporal 

inmueble, y la cuasi posesión o mera tenencia legitimas de derechos reales sobre un bien 

inmueble”.  (Van, 2008, p. 483).  

Siendo cuatro las conductas antijurídicas por la se puede cometer el delito de 

usurpación (para el caso de materia de análisis se excluyen las conductas previstas en los 
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incisos: 1 y 3 del artículo 202° del Código Penal): la violencia, la amenaza, el engaño y 

el abuso de confianza, estos con el fin de despojar total o parcialmente, de la posesión o 

tenencia de un inmueble o el ejercicio real. Se pone un mayor énfasis en el análisis del 

despojo de bien inmueble mediante uso de violencia; por eso es importante considerar lo 

que sostiene,  Peña Cabrera (2008), quien nos dice que:  

(…) [para] el despojo mediante violencia, (…) importa el uso de fuerza 

física suficiente por parte del agente para poder desocupar al poseedor o 

tenedor del bien inmueble que pretende ocupar, vis absoluta que recae 

sobre los bienes jurídicos personalísimos de la víctima, esto es, la libertad 

personal o su integridad física; debe tratarse del despliegue de una fuerza 

muscular lo suficientemente idónea como para poder reducir al máximo 

los mecanismos de defensa del sujeto pasivo, en el sentido de poder 

neutralizarla y, así poder ocupar el bien inmueble. (p. 848); otros autores 

también sostienen: “el despojo mediante violencia física se da cuando la 

ocupación del inmueble es adquirida o mantenida por vías de hecho, 

acompañada de violencia física o moral” (Edgardo, 2008, p. 821); o en su 

defecto como afirma Reátegui y Espejo (2012): la violencia se debe 

entender como la fuerza física que se ejerce sobre la persona suficiente 

para vencer su resistencia”. (p. 47).  

En otro orden de ideas, se debe entender como despojo “[a] la acción por la cual 

el agente despoja, quita, arrebata, desposee o usurpa el inmueble o el ejercicio de un 

derecho real del sujeto pasivo” (Salinas, 2008, p. 1150). Y siempre reiterado, que hay que 

tener en cuenta que “los medios para despojar son violencia amenaza, engaño o abuso de 

confianza” (Reátegui & Espejo, 2012, p. 42). 
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Pasando al análisis de quienes pueden ser los sujetos activo y pasivo en el delito 

de usurpación: el sujeto activo o agente, como afirma Gálvez Villegas y Delgado Tovar 

(2011): “puede ser cualquier persona, incluso el propietario, quien puede despojar a una 

tercera persona quien detenta la posesión del inmueble”, este siempre “actúa con 

conciencia y voluntad de hacer uso de la violencia, amenaza, engaño o abuso de confianza 

para lograr el despojo de su inmueble [que le es ajeno] a la víctima.” (Salinas, 2008, p. 

1162); en cambio el, sujeto pasivo o víctima, “es quien ejerce la posesión material o 

tenencia de un inmueble. Es poseedor quien ejerce de hecho uno o más poderes inherentes 

a la propiedad”. (p. 1150).  

En ese entender la víctima o el sujeto pasivo de este delito solo pueden ser quien 

ejerce la posesión material o tenencia de un inmueble. Por eso, tenemos que para, Fidel 

Rojas Vargas (2008): 

Para la configuración de este tipo de delito, otro requisito esencial es el 

probar una posesión previa, ya que como se sabe, en el delito de usurpación 

no se discute el derecho de propiedad, pues el delito se configura por actos 

referentes a la posesión, o tenencia de un inmueble, o por el apoderamiento 

total o parcial de un predio, es decir el bien jurídico protegido es la posesión, 

mas no la propiedad, la cual se dilucida en su vía correspondiente 

[Reivindicación]. (p. 338). 

Dilucidado ese punto, y continuando con el análisis decimos que el delito de 

usurpación es de comisión instantánea y se concretiza como señala Reátegui  y Espejo 

(2012), desde: “cuando el agente invade el bien inmueble, se mantenga en el inmueble en 

contra de la  voluntad del legítimo poseedor o tenedor, o ya sea, expulsando del bien 

inmueble a la víctima” (p. 45). Y en ese sentido “todos los actos posteriores al instante de 
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materializar la perdida de la posesión, cuasi posesión o tenencia de la víctima, resultaran 

atípicos” (Consoli, 1997, p. 52).  

Sobre el plazo de prescripción para los delitos de usurpación como Mazuelos 

(1995), señala: “a efectos del computo del plazo de prescripcion no se ha de poner en el 

estado antijurídico creado con la desposeción, sino en la propia accion de despojo” (p. 

126). 

En último lugar, otro elemento de suma importancia y que nos servira para 

dilucidar si el el caso materia de análisis fue resuelto de acuerdo a derecho es la 

antijuricidad, el maestro Zaffaroni (2007), nos dice:  

El orden jurídico no se agota con el orden normativo, es decir, no es solo un 

conjunto ordenado de normas prohibitivas, sino que tambien se integra con 

preceptos permisivos. Estos preceptos permisivos no implican una 

contradiccion con las normas, sino que, por el contrario, las presuponen, en 

un juego armónico de normas prohibitivas y preceptos permisivos. (p. 472). 

 Entonces se pude comprender a la antijuricidad como “(…) la constatación de 

que el hecho producido es contrario a derecho, injusto o ilícito.” (Muñoz, 1999, p. 65); 

además de que “(…) [l]a antijuricidad surge de la antinormatividad (tipicidad penal) y de 

la falta de adecuación a un tipo permisivo, es decir, de la circunstancia de la conducta 

antinormativa no este amparada por una causa de justificación.” (Zaffaroni, 2007, p. 472). 

 Salinas  (2008), nos dice:  “[que] una vez que se ha verificado que en determinado 

comportamiento concurren todos los elementos objetivos y subjetivos exigibles, 

corresponde al operador jurídico verificar si concurre alguna causa de justificacion que 

haga permisiva aquella conducta o en su caso, descartar tal posibilidad.” (p. 1162). En 

ese sentido Hurtado y Prado (2013), nos dice “Las causas de  justificación se hallan en 

relación negativa con el ilícito, ya que su presencia determina la conformidad del acto 
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con el ordenamiento jurídico. Su efecto decisivo se da, en consecuencia, en relación con 

el caso concreto y no con el acto descrito de manera resumida y breve en el tipo legal.” 

(p. 400 ). 

Siendo causas de justificación las previstas en el inciso 8 y 10 del atículo 20 del 

Código Penal;  es decir: “obrar en ejercicio de un derecho” “ (…) “obrar en ejercicio de 

un derecho” implica la previa existencia de una facultad de obrar o poder de voluntad 

establecido por el derecho objetivo para satisfacer un legítimo interés.” (Bramont-Arias, 

2008, p. 291). y “obrar con consentimiento del sujeto pasivo”; en la primera habrá 

tipicidad pero no será una conducta antijurídica (por haberse obrado al amparo del artículo 

920° del Código Civil), mientras que en la segunda no concurrirían los elementos del 

delito de usurpación (por actuar con consentimiento de sujeto pasivo).  

En el expediente de análisis: primero, se puede observar que los padres de la 

agraviada y la misma agraviada, en representacion de sus padres, estan siguiendo un 

proceso de reivindicación contra el padre de los imputados (se entiende que esta es una 

facultad que posibilita al propietario no poseedor contra el poseedor no propietario), aquí 

entonces surge la primera duda de que la agraviada estuviese en posesión directa con el 

predio materia de litis; segundo, sobre el despojo mediante violencia, este se prueba con 

el Certificado Médico Legal y de este concluye que no se encuentra lesiones de 

significancia penal; tercero, sobre el bien juridico protegido, el cual es el pacifico y 

tranquilo disfrute para fines habitacionales y de pastoreo de la agraviada, la misma no ha 

podido ser corroborado con medio probatorio fehaciente; porque de las actas de 

constatación se muestra manifiesta contradiccion entre estas y lo afirmado por las 

agraviadas.   
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VIII. ANÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA. 

 

Es aplicable al caso concreto lo contenido en: En el texto final de ponencias 

aprobadas en la Sala Plena de 1999 en base al expediente. N.° 1384-93-Lima. Ponencia 

presentada por la comisión penal. Del cual fue Vocal Ponente: el Dr. Hugo Sivina 

Hurtado, Vocal Supremo de la Sala Penal Permanente. Y en donde se aprobó como 

principio jurisprudencial vinculante que: “El delito de usurpación es de realización 

instantánea, siendo suficiente para su consumación el despojo de la posesión o la 

afectación de un derecho real”. (Expediente N°. 1384-93-Lima, 1999). 

En respuesta a un caso hipotético si en la sentencia se habría fallado declarando 

culpables a los acusado surgía la pregunta ¿si es posible disponer la restitución de la 

posesión del inmueble al agraviado? La respuesta a esta la encontramos en la Casación 

N° 38- 2010- Huara  (17 de febrero de 2011). Sala Penal Permanente. En donde la 

desarrolla exhaustivamente en su fundamento:  

(…) SÉPTIMO: [que sostiene por] regla general la sentencia condenatoria 

debe disponer la restitución de la posesión del inmueble al agraviado; sin 

embargo, de manera excepcional, bajo determinados supuestos el Juez 

Sentenciador puede prescindir de la restitución de la posesión a favor del 

agraviado, esta decisión dependerá de cada caso en concreto y de sus 

propias características, para lo cual deberá atenderse: (i) al espectro de los 

derechos posesorios que amparan al agraviado, es decir, el agraviado 

puede tener la calidad de propietario, arrendador, ocupante precario o 

poseedor ilegal; (ii) a la situación jurídica del usurpador con respecto al 

inmueble usurpado, pues el usurpador puede no tener ninguna relación 

jurídica amparable por el derecho civil antes de la comisión del delito o 
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puede ser el propietario del inmueble que él mismo usurpó, es decir, cedió 

la posesión a un tercero y la usurpó; (iii) a que el derecho penal es un 

mecanismo de recomposición de las relaciones jurídicas distorsionadas 

por el delito, en tal sentido el ordenamiento penal no puede generar 

mayores conflictos para los justiciables, es así que, el Juez Sentenciador 

debe apreciar en alguna medida el supuesto fáctico de quien se encuentra 

ejerciendo la posesión al momento de emitir sentencia, es decir, el 

usurpador, un tercero de buena fe o el propio agraviado. (...). (Casación 

N° 38- 2010- Huara, 2011). 

El bien jurídico en el delito de usurpación  está desarrollado de forma simple y 

clara en el Recurso de Nulidad N° 1297-2011-Ayacucho (04 de abril de 2012). 

Jurisprudencia de la Corte Suprema, que nos dice que:  

(…) 4.2. [El] bien jurídico tutelado [en el delito de usurpación] es la 

“posesión”, entendida como una situación de hecho y ejercicio de uno o 

más poderes inherentes a la propiedad, como el uso, disfrute, disposición 

reivindicación (…). 4.5. En consecuencia, jurídicamente no es viable 

despojar con efectos penales a quien no ostenta la posesión del bien 

inmueble (…). (Recurso de Nulidad N° 1297-2011-Ayacucho, 2012). 

Sobre el tipo subjetivo en el delito de usurpación tenemos el  Recurso de Nulidad 

1691-2017-Junín   (26 de junio de 2018). Sala Penal Permanente, en donde nos dice que:  

El tipo subjetivo en el delito de usurpación. Sumilla. i) El tipo subjetivo 

del delito de usurpación dependerá de la modalidad que prevén los cuatro 

incisos del artículo doscientos dos: apropiación, despojo, turbación o 

desposesión. ii) En el caso juzgado, al haberse imputado el inciso dos del 

artículo doscientos dos, el ánimo sería el de despojo mediante violencia, 
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amenaza, engaño o abuso de confianza. iii) El debate probatorio debe girar 

en torno a la acreditación de la intención del sujeto y las circunstancias en 

las que obró para dar cumplimiento a su plan criminal de despojo. iv) La 

falta de acreditación del tipo subjetivo determina la absolución por 

proscripción de responsabilidad objetiva. (Recurso de Nulidad 1691-

2017-Junín, 2018). 

 

IX. IDENTIFICACIÓN DE ERRORES SUSTANTIVOS Y PROCESALES. 

 

9.1. ERRORES SUSTANTIVOS 

 

 La no constatación por parte del representante del Ministerio Público sobre la 

existencia del error de tipo en el delito de usurpación, el cual consiste en que: el 

error de acuerdo a los elementos del tipo del delito de usurpación; supone la 

ausencia del conocimiento por parte del agente de uno o de todos los componentes 

objetivos del tipo penal. Los acusados actuaron creyendo firmemente que son los 

propietarios y poseedores del bien materia de Litis.  El error elimina el dolo y con 

ello la tipicidad, debido a que no está tipificado el tipo culposo en la Usurpación.  

 La no observancia por parte del representante del Ministerio Público, del artículo 

20º, inciso 8 del Código Penal, que dispone que: “Esta exento de responsabilidad 

penal (…) (…) El que obra por disposición de la ley, en cumplimiento de un deber 

o en el ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo; (…)” (Código Penal, p. 

63) que consiste en que el sujeto pasivo, sin intervalo de tiempo es decir, 

inmediatamente después del despojo, este lo recobra despojando al usurpador, 

empleando para dicha finalidad los medios de la violencia, amenaza, engaño o 
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abuso de confianza. Es decir, hace uso de sus propios medios para recuperar la 

posesión del inmueble usurpado. Si bien en este caso existe tipicidad; sin 

embargo, por existir una causa de justificación “ejercicio legítimo de un derecho”, 

elimina la antijurídica. 

 El delito que se les atribuye a los acusados no se encuentra acreditada 

objetivamente; porque de lo actuado y realizado durante el proceso, podemos 

decir que nos encontramos ante una conducta que no guarda más que apariencia 

de delictiva; ya que, en ningún momento las pruebas que se presentan logran 

contradecir el estatus de inocente y no se logra acreditar la posesión previa y el 

despojo realizado mediante violencia, requisitos necesarios para la configuración 

del tipo penal. 

 

9.2. ERRORES PROCESALES 

 

 Una observación que se le puede hacer es que fueron demasiadas audiencias 

(desde el 09 de agosto de 2016 hasta el 07 de febrero de 2017) para solo la 

actuación probatoria, en donde se actuaron: a) Declaración testimonial de la 

agraviada, b) Declaración testimonial de María Esther Barriga Vidangos (Juez de 

Paz), c) Declaración testimonial de Carlos Amadeo Cornejo Barriga (Juez de Paz), 

d) Declaración testimonial de Margarita Alberto Gómez (hermana de la 

agraviada), e) Declaración testimonial de Néstor Quispe Guillo (Sub Oficial de 

Policía), f) Declaración testimonial de Valentina Alberto Gómez (hermana de la 

agraviada), g) Declaración del perito Edwin Teodoro Charca Rodríguez, h) 

Declaración testimonial de Antonio Mario Flores Sardón. Y La oralización de 

documentos: 1. Acta de Constatación de fecha 04 de Marzo del 2014. 2. 
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Certificación de Constatación de fecha 01 de octubre del 2012; 3. Escrito de fecha 

06 de Junio del 2012 Centro de Conciliación de Parakletos Puno; 4. Resolución 

Nro. 14 de fecha 27 de Agosto del 2013; 5. Escrito de fecha 20 de Noviembre del 

2013; 6. Constancias de aviso de notificación y notificaciones.    

 Que conforme Recurso de Nulidad 1691-2017-Junín, (2018), el debate probatorio 

debió girar en torno a la acreditación de la intención de los sujetos activos y las 

circunstancias en las que obró para dar cumplimiento a su plan criminal de 

despojo, más aun teniendo en cuenta fueron acusados como coautores del delito 

Contra el Patrimonio en su modalidad de Usurpación en su forma de Usurpación 

Agravada, previsto en el artículo 204 inciso 2 concordante con el artículo 202 

inciso 2 del Código Penal, en agravio de Paulina Alberto Gómez. Y, que en  

ningún momento se hace la diferenciación del rol que habría cumplido ninguno 

de ellos, más aun no se habría logrado demostrar el actuar doloso de estos ya que 

en todo momento manifestaron que actuaron en defensa de un derecho propio. 

 

X. PROPUESTA DE SOLUCIÓN DEL CASO. 

 

 Cómo parte de la defensa técnica de los imputados se hubiera podido haber 

plateado una cuestión prejudicial en el sentido de que existe un proceso de 

reivindicación en la vía civil, entre el padre de los denunciados y los padres de la 

denunciante; y por consiguiente, que existen serias dudas de quien está en 

posesión mediata o inmediata del bien inmueble materia de litis, ya que ambas 

partes afirman ser propietarios y/o poseedores. 

 También se puede sostener como causal de antijuridicidad que los acusados 

actuaron en causa de justificación denominada “obrar en el ejercicio legítimo de 
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un derecho”, prevista en el inciso 8, artículo 20 del Código Penal. En efecto se 

habría actuado con el fin de recuperar su inmueble del cual habían sido 

desposeídos, esto concordancia con el artículo 920 del Código Civil, defensa 

posesoria extrajudicial. En tal supuesto, habría tipicidad, pero no sería una 

conducta antijurídica.    

 

XI. CONCLUSIONES 

 

 Primera: Como bien se nos ha dicho que el derecho penal tiene una finalidad de 

ultima ratio, una finalidad de represión ante conductas que pongan en peligro o 

lesionen específicos bienes jurídicos. En el caso concreto estaríamos ante si ha 

existido o no perturbación en el ejercicio de la posesión de la agraviada, dicha 

perturbación no se habría logrado demostrado fehacientemente. Existiría 

incertidumbre en quien ostenta la en posesión del bien inmueble 

 Segunda: En el delito de usurpación es sumamente importante demostrar que el 

sujeto activo actúa con conciencia y voluntad de hacer uso de la violencia, 

amenaza, engaño o abuso de confianza para lograr el despojo de su inmueble a la 

víctima. Entendiendo que dicho bien inmueble debe de ser completamente ajeno 

o no debe existir ninguna relación contractual con la víctima, el mismo que no se 

logra demostrar en el expediente, materia de análisis.  

 Tercera: La posesión debe ser entendida como una situación de hecho y ejercicio 

de uno o más poderes inherentes a la propiedad (uso, disfrute, disposición y 

reivindicación). Entonces en la actividad probatoria lo que busca alcanzar es 

demostrar que ostenta la posesión previa del bien inmueble. 



22 
 

 Cuarta: Siempre se debe de verificar si no concurre causas de justificación las 

cuales están previstas en el inciso 8 y 10 del artículo 20 del Código Penal: “obrar 

en ejercicio de un derecho” y “obrar con consentimiento del sujeto pasivo”; en la 

primera habrá tipicidad pero no será una conducta antijurídica (por haberse obrado 

al amparo del artículo 920° del Código Civil), mientras que en la segunda no 

concurrirían los elementos del delito de usurpación (por actuar con 

consentimiento de sujeto pasivo). 
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1. FORMALIZACIÓN DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA: 
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2. ACUSACIÓN 
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3. SENTENCIA: 
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4. APELACIÓN DEL FISCAL: 
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5. APELACÓN DE LA AGRAVIADA: 
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6. SENTENCIA DE VISTA: 
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7. RECURSO DE CASACIÓN: 
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8. RESOLUCIÓN QUE DECLARA INADMISIBLE EL RECURSO DE 

CASACION: 
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9. INTERPONE RECURSO DE QUEJA: 
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10. DECLARAN INFUNDADO EL RECURSO DE QUEJA: 
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